
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 77288 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de julio de dos mil 

veinte (2020). 

 

Reinaldo Álvarez Cárdenas vs. La Nación – 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público y otro. 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada por 

el apoderado de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales - UGPP, 

conforme al memorial que obra a folio 64 del cuaderno de la 

Corte. Lo anterior, en tanto se dio cumplimiento a la 

exigencia consagrada en el inciso 4 del artículo 76 del Código 

General del Proceso, el sentido de aportar «copia de la 

comunicación enviada a su poderdante (…)». 

 

Por otra parte, se reconoce personería para actuar 

dentro del proceso de la referencia a la doctora Gloria Ximena 

Arellano Calderón, como apoderada de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales - UGPP, en los términos y para 
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los efectos del memorial que obra a folio 67 del cuaderno de 

la Corte. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 10 de Agosto de 2020, Se notifica por 
anotación en estado n.° 71 la providencia proferida 
el 31 de Julio de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 

 

 
 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 13 de Agosto de 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 31 de Julio de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


